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Memorando Nro. GADDMQ-DMT-2020-0576-M

Quito, D.M., 18 de noviembre de 2020

PARA: Sra. Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E) 

ASUNTO: Informe proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria Del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito que establece beneficios
e incentivos tributarios temporales" 

 
De mi consideración: 
  
En atención a su Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-4007-O de 13 de noviembre de
2020, mediante el cual, y por disposición del Concejal Eduardo del Pozo Fierro,
presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, solicitó: “( …) un
informe técnico, elaborado conjuntamente por parte de la Secretaría de Desarrollo
Productivo y Competitividad, Administración General, Dirección Metropolitana
Tributaria, Dirección Metropolitana Financiera y Procuraduría Metropolitana, respecto
del proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria Del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito que establece beneficios e incentivos tributarios
temporales”, dentro del cual se especifique si es necesario aplicar o no lo que establece
el artículo 169 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía
Descentralización.” cúmpleme manifestar lo siguiente: 
  
De lo tratado en la sesión de la antedicha Comisión de 12 de noviembre del 2020, el tema
a dilucidar que refiere, es el alcance o inteligencia de la Disposición Transitoria Única de
la Ley Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas, a fin de determinar, si
esta norma lleva consigo una dispensa legal que habilite al GAD DMQ a aprobar el
Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria Del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito que establece beneficios e incentivos tributarios
temporales, sin necesidad de aplicar el artículo 169 del Código Orgánico Organización
Territorial Autonomía Descentralización. 
  
Bajo esta premisa, al tratarse de un asunto netamente legal, en observancia de las
competencias y responsabilidades de las Unidades y Dependencias del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito establecidas en el Reglamento Orgánico Funcional (pag.
21 a 26) emitido mediante Resolución del Concejo Metropolitano No. C 0076 de 12 de
diciembre de 2007, es competencia de la Procuraduría Metropolitana, en calidad de
Asesor Legal de las Comisiones del Concejo Metropolitano, emitir el informe o dictamen
de carácter jurídico, en donde especifique si es necesario aplicar o no lo que establece el
artículo 169 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización
para efectos del proyecto de ordenanza. 
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Sin perjuicio de ello, en atención al principio de suficiencia recaudatoria del régimen
tributario, previsto en el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador; esta
Dirección Metropolitana Tributaria, cumple con informar que, tras llevar a cabo procesos
complejos de procesamiento de la información con la que cuenta esta Dependencia, en
atención al texto propuesto en el proyecto normativo de la referencia, se ha encontrado: 

1.  El proyecto normativo busca beneficiar a 88 actividades económicas, identificadas
por el Clasificador Industrial Internacional Uniforme (CIIU), a dos dígitos, mismo
que, al ser traslados a actividades puntuales, bajo el mismo clasificador a 6 dígitos,
correspondería a 423 actividades bajo el siguiente detalle de beneficio propuesto:

2.   En este sentido, será importante mencionar que, al desplegar este detalle al nivel
señalado, se puede evidenciar actividades que, probablemente, no deberían contar
con este tipo de beneficio, así tenemos que en el código a dos dígitos S96, relativo a
"otras actividades de servicios personales", al ser ampliado a seis dígitos, 
encontramos:
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3.  Ahora bien, en lo que corresponde, de manera específica al Impuesto de Patente
Metropolitana, para los segmentos y escalas de aplicación del beneficio del proyecto, tras
llevar a cabo un detalle por cada escala y segmento, con respecto a su recaudación
efectiva de 2017, 2018 y 2019, y la aplicación al promedio de tales resultados de
ejercicios anteriores, a los niveles de beneficio previstos en el proyecto, se observa:

4.  Por su parte, aplicando los mismo preceptos descritos anteriormente, a los resultados
de los mismos ejercicios económicos (2017, 2018 y 2019) respecto al Impuesto del 1.5
por mil sobre activos totales, se ha obtenido el siguiente detalle y resultado:

5.  En atención a lo expuesto, se puede concluir que, una aplicación del beneficio
tributario planteado en el proyecto normativo en conocimiento de la Comisión, tendría
como resultado anual de gasto tributario: 

6.  
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Sin perjuicio de lo expuesto, cabe recordar que dentro del ámbito de nuestras
competencias, y de manera oportuna, mediante Memorando Nro.
GADDMQ-DMT-2020-0545-M de 10 de noviembre de 2020, hemos remitido el informe
técnico tributario del proyecto de ordenanza en mención, para los fines pertinentes.   
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Juan Guillermo Montenegro Ayora
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-4007-O 

Copia: 
Sr. Abg. Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
 

Sr. Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
 

Sra. Ing. Diana Vanessa Eras Herrera
Directora Metropolitana Financiera (E)
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Srta. Abg. Hillary Patricia Herrera Aviles
Gestión de Comisiones
 

Sra. Ing. Diana Fernanda Cartagena Cartuche
Responsable de la Secretaría General

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Andrea del Rocio Ruiz Villacis  arrv DMT-CT  2020-11-17  

Revisado por: Juan Guillermo Montenegro Ayora JGMA DMT  2020-11-18  

Aprobado por: Juan Guillermo Montenegro Ayora JGMA DMT  2020-11-18  
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